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RESOLUCIÓN DE 2014

FONDO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Resolución Número 141
(Mayo 13 de 2014)

“Por medio de la cual se ordena y se establece el 
procedimiento para el pago de ayudas humanita-
rias de carácter pecuniario de conformidad con 
lo establecido en la Resolución 091 de 2014”.

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRE-
VENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE 

BOGOTÁ D.C.
En uso de sus facultades legales, especialmen-
te las establecidas en el Acuerdo 004 de 2010, 
Acuerdo 11 de 1987 y el Acuerdo 546 de 2013 

que estableció un período de transición hasta de 
doce (12) meses a partir de su vigencia, para la 
puesta en funcionamiento del Sistema de Ges-

tión de Riesgo y Cambio Climático y la transfor-
mación del FOPAE en el IDIGER, así como las 
designadas en el Decreto Distrital 364 de 2013, 

Decreto 489 de 2012 y Decreto 255 de 2013

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Desarrollo 2012-2016 “Bogotá Humana” 
incluye acciones para proteger la vida de las familias 
afectadas por situaciones de emergencia o en alto 
riesgo no mitigable, a través de procesos de reubi-
cación de viviendas o de la implementación de otras 
alternativas diseñadas por la administración distrital.

Que uno de los objetivos del Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias establecido en el artículo 8º 
del Decreto Distrital 652 de 1990 es “Prestar el apoyo 
económico que sea requerido para la prevención y 
atención de emergencias y calamidades”

Que de conformidad con el parágrafo 1º del art. 4º del 
Decreto 255 de 2013, en concordancia con las com-
petencias establecidas por el Decreto 413 de 2010, 
el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias 
dispondrá de los mecanismos necesarios para el 
traslado inmediato y provisional, hasta por un mes, 
de las familias recomendadas para ser incluidas en el 
programa de reasentamiento, término a partir del cual 
la Caja de la Vivienda Popular asumirá el traslado tran-
sitorio de la familia hasta su reasentamiento definitivo.

Que el FOPAE mediante Resolución No. 091 de 
2014 “por la cual se establecen lineamientos y pro-
cedimientos para la entrega de Ayudas Humanitarias 
reconocidas por el FOPAE” estableció el concepto de 
Ayuda Humanitaria de Carácter Pecuniaria – AHCP – 
como “un apoyo económico a la familia expuesta a una 
situación de riesgo inminente, emergencia, calamidad 
o desastre, con el fin de garantizar su evacuación y 
traslado”.

Que para respaldar el pago de las ayudas humanita-
rias de carácter pecuniario cuyo pago se ordena con 
la presente Resolución se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 476 de fecha 2 de 
mayo de 2014 por valor de $100.000.000.oo  Rubro 
Presupuestal 3-3-1—14-02-20-0788-200 concepto 
Reducción y Manejo Integral de riesgo de familias 
localizadas en zonas de alto riesgo no mitigable. 

Que en el entendido que es un deber legal proteger 
la vida, honra y bienes de los ciudadanos por encima 
de las consideraciones de tipo económico, y a fin de 
mantener las condiciones socioeconómicas del grupo 
familiar, se considera procedente adelantar el trámite 
de pago de ayuda humanitaria de carácter pecunia-
rio para la relocalización transitoria para las familias 
evacuadas objeto de la presente Resolución, previo el 
lleno de los requisitos.

Que se debe buscar un medio expedito que permita 
el pago inmediato de la ayuda humanitaria de tal ma-
nera que los derechos queden resarcidos en el menor 
tiempo posible.
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordénese los pagos de ayu-
das humanitarias de carácter pecuniario a las familias 
que sean evacuadas por riesgo inminente, emergencia, 
calamidad o desastre y/o, familias incluidas al progra-
ma de reasentamiento en la modalidad de reubicación 
en el Distrito Capital de conformidad con lo establecido 
en la Resolución 091 de 2014.

PARÁGRAFO 1.- Los pagos se harán hasta agotar los 
recursos dispuestos en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 476 de fecha 2 de mayo de 2014 por 
valor de $100.000.000.oo  Rubro Presupuestal 3-3-
1—14-02-20-0788-200 concepto Reducción y Manejo 
Integral de riesgo de familias localizadas en zonas de 
alto riesgo no mitigable. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la expedición del re-
gistro presupuestal y el pago individual de las ayudas 
humanitarias, se reconoce como acto de ejecución 
para el trámite del mismo, la solicitud de pago, la cual 
deberá estar suscrita por el Director del FOPAE, en 
calidad de ordenador del gasto y el Subdirector de 
Participación y Gestión Local de Riesgos, en calidad de 
Responsable del proceso. La solicitud deberá contener 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que la 
ampara, el nombre del beneficiario, su identificación, 
domicilio y el valor a reconocer.

PARÁGRAFO 1.-  El Subdirector de Participación y 
Gestión Local de riesgos, deberá consolidar el expe-
diente que soporta el acto administrativo de ejecución 
(solicitud de pago), con los documentos señalados en 
el artículo 5 de la Resolución 091 de 2014 de acuerdo 
a cada situación.

PARÁGRAFO 2.-  El  valor del pago será cancelado 
a favor del beneficiario(a), jefe o responsable de la 
familia, de manera individual lo cual se notificará en 
el mismo momento en el que se realice la visita de 
verificación de la evacuación.

ARTÍCULO TERCERO.- El Responsable de Presu-
puesto, deberá expedir los registros presupuestales de 
manera individual para cada beneficiario con un plazo 
máximo que no exceda la vigencia fiscal.

ARTÍCULO CUARTO.- El pago de las ayudas huma-
nitarias debe ceñirse a los procedimientos y formatos 
estandarizados y adoptados desde el Sistema de 
Gestión de Calidad.

ARTÍCULO QUINTO.- Quien obtenga la ayuda huma-
nitaria mediante engaño sobre los requisitos requeri-
dos para su concesión u omitiendo datos relevantes, 
incurrirá en las sanciones de ley, perderá el derecho 
y deberá reembolsar el dinero al Fondo de Prevención 
y Atención de Emergencias.

ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a 
partir de su publicación en debida forma.

Dada en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
mayo de dos mil catorce (2014).

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JAVIER PAVA SÁNCHEZ  
Director General

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

Decreto Local Número 003
(Febrero 14 de 2014)

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA
En uso de sus atribuciones legales y especial de 
las conferidas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y 

Decreto Distrital 98 de 2004 y,

CONSIDERANDO:

Que en el área del polígono comprendido entre los 
siguientes linderos: Carrera sesenta y seis “A” (66A), 
Calle novena “A” (9A), Carrera sesenta y cinco “B” 
(65B), Avenida Calle Trece (13), y Avenida de las 
Américas, se encuentran ubicados establecimientos 
de comercio tales como el centro comercial Zona 
In, centro comercial Américas Outlet Factory, Outlet 
Las Américas, La Compañía Nacional de Chocola-
tes, Laboratorios Merck, los edificios CITI y RCN e 
instituciones tales como Fondo Nacional del Ahorro, 
Departamento de Policía de Cundinamarca, Distrito 
Militar Número Cincuenta y uno, Sede Cundinamarca 
de la Defensa Civil Colombiana, Colegio Silveria Espi-
nosa de Rendón I.E.D., entre otras, que reciben gran 
afluencia peatonal y vehicular durante todo el año.

Que actualmente se encuentra en proceso de cons-
trucción el centro comercial Plaza Central con área 
de influencia entre la Carrera sesenta y cinco (65) y 
la Carrera sesenta y dos (62), ubicado dentro de los 
linderos arriba señalados, lo que pone de manifiesto 
la proyección que tiene el sector en la construcción 
de más centros comerciales y consecuentemente la 
generación de un impacto de movilidad peatonal y 
vehicular por lo que es pertinente tomar medidas que 
garanticen la libre movilidad y seguridad en el sector.

Que la experiencia indica que los entornos donde 
entran a funcionar o funcionan centros comerciales, 

DECRETO LOCAL DE 2014


